
 
Auto de sustanciación No. 217 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SALAMANCA – P.H.  

Demandado: MIGUEL VICENTE ASPRILLA RENTERIA 

Radicación: 760014003008202000585 

 

1. La apoderada judicial de la parte demandante presenta nuevamente la misma 

citación para notificación personal de que trata el artículo 291 del Código General del 

Proceso, así como el posterior aviso que establece el artículo 292 ibídem, en aras de 

tener por notificado al demandado MIGUEL VICENTE ASPRILLA RENTERIA.  

 

1.1. No obstante, se torna improcedente el acto procesal desplegado, como quiera 

que en providencia de 01 de junio de 2022, se resolvió no tener en cuenta la 

actuación procesal impulsada por la parte actora, esto es, la notificación 

por aviso de que trata el artículo 292, en razón a lo expuesto en dicho proveído. 

Además de haberle informado que aún siguen corriendo los términos que comprende 

el artículo 317 del C.G.P., para que lleve a cabo la materialización de las 

medidas cautelares libradas en el presente proceso, términos que están 

próximos a vencerse.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

  

RESUELVE 

 

1. La parte interesada deberá estarse a las siguientes providencias: (I) auto 

interlocutorio 530 del 13 de mayo de 2022, numeral 2º de la parte resolutiva; 

publicado en estado electrónico No. 055 del 16 de mayo de 2022. (II) auto de 

sustanciación No. 206 del 01 de junio de 2022, numeral 1º y 2º de la parte 

resolutiva; publicado en estado electrónico No. 063 del 02 de junio de 2022.  

 

 

Estado electrónico No. 068 

Fecha: JUN.10.2022   

S.B. 
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